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Clase de proceso: Ejecución de Sentencia Eclesiástica   

 
Previo a resolver lo que en Derecho corresponda respecto a la Ejecución de la Nulidad 
del Matrimonio Católico de LUIS FELIPE RODRIGUEZ PEDREROS y ANA ELONA 
CASTRO VERGARA, devuélvase las diligencias al lugar de origen a efectos de que 
procedan a remitir el Decreto Ejecutorio de la Nulidad y la copia de la parte resolutiva 
de la sentencia, como quiera que esta última no fue aportada en su totalidad. 
Comuníquese por el medio más expedito. 
 

NOTIFÍQUESE,  
 
 

VIVIANA MARCELA PORRAS PORRAS 
JUEZ 
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VIVIANA MARCELA PORRAS PORRAS  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 030 DE CIRCUITO FAMILIA DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE 
BOGOTA D.C.,        

 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 1a469024ada32c1d6b113cb6c030ac17c641a93bdb8e900ba691b39d4aefccf5 

Documento generado en 25/06/2021 03:08:44 p. m. 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


